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Trigésimo seGundo perÍodo de sesiones 
Tema 23 del programa provisional* 

l'JOHBRAHIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA COHISION DE OBSERVACION DE LA PAZ 

Nota del Secretario Genere.l 

l. La Comisión de Obse1~ación de la Paz fue creada por la Asamblea General en 
virtud de la resolución 377 A (V), de 3 de noviembre de 1950. En su 2430a. sesi6n 
plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1975, la Asamblea General decidió volver 
a designar para los años 1976 y 1977 a. los siguientes 12 miembros de la Comisi6n: 
Checoslovaquia, Estados Unidos de América, Francia., Honduras, India, Israel, 
N11eva Zelandia, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanca del Norte, Suecia, 
Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas y Uruguay. 

2. Teniendo en cuenta que el mandato de los actuales miembros de ln CmJis:!.6n de 
Observa.c:ion de la Paz expira el 31 de di.ciembre de 1977 ~ la Asamt.lea G·~:~<~ra1 
deberá considerar en su trig~simo segundo período de sesiones la cuestib~ de la 
composición de la Comisión. 
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